CURRÍCULUM 

He realizado el Módulo III de Técnico de Actividades de Animación Sociocultural (TASOC), y por la Universidad a Distancia, he estudiado tres Cursos de Animación Sociocultural. En el año 2002, en la Universidad de Sevilla, departamento de Teoría e Historia de la Educación y Pedagogía Social, realicé el Curso de “Experto Universitario en Educación de Personas Adultas y Acción Comunitaria”.

Comencé mi formación, en perspectiva de género, participando en un Curso, celebrado en Hinojosa del Duque, sobre Análisis Socioeconómico de Género (ASEG).

He sido miembro fundador del Foro de Género y Juventud de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, así como en la ejecución de las tres Órdenes para la incorporación de la perspectiva de Género en las actuaciones de desarrollo rural.
He participado en varias Jornadas sobre Perspectiva de Género en A Coruña, Segovia, Jerez, Algarbe –Portugal - y Cuenca, y en algunas  tertulias de Género, organizada por el Centro Provincial de la Mujer de Málaga.

Estoy colaborando en la Comisión Transversal de Género, en el marco del Plan de Actuaciones Estratégicas para la Provincia de Málaga (MADECA 10). He participado, igualmente, en el desarrollo de la Iniciativa Comunitaria Empleo-NOW, durante los años 1998 y 1999. He recopilado material didáctico, en dos bloques: 

· Autoaprendizaje de Género
· Metodología de Género
Actualmente, estoy coordinando el Aula Itinerante de Género de la Provincia de Málaga, junto a los seis Grupos de Desarrollo Rural Provincial.

PONENCIA: 

“CAMINANDO HACIA PROCESOS DE GESTIÓN CON ENFOQUE INTEGRADO DE GÉNERO”

El AULA ITINERANTE DE GÉNERO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA pretende como primera tarea integrar la perspectiva de equidad de género en los proyectos de desarrollo rural de la provincia.
La perspectiva de equidad de género plantea nuevas formas de trabajo, nuevas formas de comprender, reconocer y transformar nuestra realidad. Ello implica, a los grupos de desarrollo rural de la provincia de Málaga, revisar, también, los programas de desarrollo que están implementando en las siete comarcas de Málaga, y apostar por aquellos programas que conduzcan a una mayor equidad entre mujeres y hombres de las distintas zonas.

En esta primera tarea, los objetivos son:

· Conocer como se ha implementado la perspectiva de equidad de género en los programas llevados a cabo por los grupos de Desarrollo rural de la Provincia de Málaga, para conocer lo que hay y de dónde se parte.

· Prever a dónde se quiere llegar.

· Planificar lo que se quiere hacer.

· Valorar lo que se consiga, según lo previsto.

El método que podríamos usar sería:


Es muy importante hacer visibles la situación y posición de hombres y mujeres y sus diferentes problemáticas en los tres partes del método, pues buscamos una metodología que no sólo nos permita comprender, reconocer la realidad sino transformarla.

También señalar algunos aspectos claves de este proceso:

· Necesidad de disponer y manejar una información real sobre la que basar y justificar uno de los objetivos específicos del proyecto AULA ITINERANTE DE GÉNERO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA (Diseñar unas herramientas e instrumentos que permitan incorporar la perspectiva de equidad de género, en la práctica cotidiana de los grupos de desarrollo rural).

· Establecimiento de las Acciones Positivas necesarias, para garantizar la implementación de la perspectiva de equidad de género en los proyectos que se presentan en los grupos de desarrollo rural de la provincia de Málaga.

· Concepción de la evaluación como un Observatorio Permanente, que garantice el reajuste, evitando los impactos de equidad de género negativos, en términos de igualdad entre hombres y mujeres.

1ª Parte del Método:

 INFORMACIÓN/DIAGNÓSTICO
Si se quiere ver la implementación de la equidad de género en los proyectos que se han desarrollado, hasta ahora, en los grupos de desarrollo rural de la provincia de Málaga, hay que conocer la realidad de partida, para ver la incidencia que ha tenido. Por tanto, en primer lugar hay que saber cual es la realidad de la que se parte. Si se quiere generar cambios, hay que comprender la realidad sobre la que se va a actuar.

Con esta tarea se pretende dos cosas:

1. Obtención de información, de los siete grupos de desarrollo rural de la provincia de Málaga, para ver cómo han implementado, hasta ahora, en los proyectos la perspectiva de equidad de género.

2. Análisis y tratamiento de la información obtenida.

Para ello, los siete grupos de desarrollo rural van a contar con unos indicadores, que han elaborado Ana María Martín Yus del IAM de Málaga, Esperanza Ortigosa Fernández del Servicio Provincial de la Mujer y Carla Escudero Gallegos de la Universidad de Málaga.  

Los indicadores de género se entienden como herramienta que ayudan a “tomar el pulso” de la equidad entre mujeres y hombres en los proyectos ejecutados hasta ahora en los grupos de desarrollo rural de la provincia de Málaga. Además, permiten ver de qué formas se avanza en la equidad o se retrocede en la iniquidad entre mujeres y hombres, en cada una de las comarcas donde están ubicados los grupos de desarrollo rural de la provincia.

Los indicadores de género van a servir, pues, para:

· Hacer visible lo invisible: los indicadores permiten ver si en las comarcas donde actúan los grupos de desarrollo rural, se avanza o se retrocede en la equidad de género; además, permiten ver en que situaciones se da y como varía a través del tiempo.

· Para comparar los resultados con otras comarcas: los resultados de la aplicación de los indicadores permiten ver cómo está la situación de equidad de género en los territorios de los Centro de Desarrollo Rural en relación de unos grupos con otros y, de éstos con otros territorios.

· Para conocer los avances o retrocesos: permiten ver hacia donde tiende a cambiar la situación.

· Para medir el impacto de los programas de desarrollo, en cuanto a la equidad entre mujeres y hombres, en las siete comarcas de la provincia de Málaga.

INDICADORES CUANTITATIVOS

1. En el tiempo de existencia  de cada grupo,  ¿se han analizado cuantitativamente las diferencias en las tasas de actividad,  desempleo y ocupación de la comarca, desagregadas por sexo, desde sus inicios a la actualidad?  ¿ Cuáles son estas cifras?

2. Solicitantes de información: 
Nº de mujeres






Nº de hombres

Mixtos. Porcentaje de hombres y mujeres y cargos directivos por sexo.

3. Proyectos presentados:
Nº de hombres






Nº de mujeres

Mixtos. Porcentaje de hombres y mujeres y cargos directivos por sexo.

Número de funciones técnicas desempeña,                   clasificadas por sexo.


4.  Proyectos aprobados:

Nº de hombres






Nº de mujeres


Mixtos. Porcentaje de hombres y mujeres y cargos directivos por sexo.

Número de funciones técnicas desempeñadas, clasificadas por sexo.


5.  Cuantía económica  aprobada a los proyectos de hombres.

6.  Cuantía económica aprobada a los proyectos de mujeres.

7.  Formación en género al personal técnico. Nº de participantes por sexo.

8.  Nº de proyectos de hombres consolidados y  no consolidados.

     Nº de proyectos de mujeres consolidados y no consolidados.

     Nº de  proyectos mixtos consolidados y no consolidados.


9.  Horario tipo de las reuniones.

10.  Asistentes a reuniones:  Nº de mujeres.





    Nº de hombres.

11.  ¿Existe un porcentaje en las convocatorias para proyectos de hombres o de mujeres?

12.  Nº de hombres y mujeres que trabajan en los equipos técnicos y directivos. 

Nº de mujeres que atienden al público. 

Nº de hombres y mujeres que componen las juntas directivas que toman la decisión. 

Nº de hombres y mujeres que forman las asambleas de los grupos de desarrollo.

Nº de asociaciones de mujeres o de mujeres empresarias que participan en los grupos.

13. Nº de puestos de trabajo generados por los proyectos puestos en marcha tanto para hombres como para mujeres. 

Porcentaje de descenso en la tasa de desempleo por sexos.

14.  Nº de servicios de atención a personas dependientes financiados  directa o indirectamente con los fondos LEADER O PRODER, por ejemplo: guarderías, ludotecas,  comedores, residencias, centros de día, ayuda a domicilio, etc.

15.  Nº de cursos de iniciación empresarial. Porcentaje de participantes por sexos. ¿Ha existido alguno específico  para mujeres?

16. En qué porcentaje se ha incrementado el número de mujeres empresarias en los años de trabajo de los Grupos.

17. Si los resultados de los proyectos gestionados en los Grupos de Desarrollo Rural en la Provincia han mostrado una desviación sexista ¿Cuáles han sido las razones?

¿Se han tomado medidas correctivas? . En caso afirmativo, ¿Cuáles?

INDICADORES CUALITATIVOS

1.- Indicadores para detectar las barreras en la participación de las mujeres:


¿ Se han tenido en cuenta los horarios?


¿ Se han tenido en cuenta las responsabilidades familiares?


¿ Se han tenido en cuenta las necesidades domésticas?


¿ Se ha tenido en cuenta el  no reparto de tareas?

¿ Se está fomentando la cultura emprendedora en las personas jóvenes y en las mujeres? Ejemplificar.

2.  ¿Se han tenido en cuenta, la existencia de equipamiento de guarderías e infraestructuras de transportes en el municipio?

3.  ¿ Se han tenido en cuenta las necesidades que tienen las mujeres para poder asistir a las reuniones?

4. ¿ Se han puesto a disposición de las mujeres, medios y servicios sociales, para que  las descarguen de las obligaciones que les impiden su participación?

Por último recordar lo acontecido en la:

· Conferencia de Naciones Unidas sobre la Mujer celebrada en Nairobi en 1985, y posteriormente en Beijing en 1995.

“ Las políticas en materia de desarrollo sostenible que no tengan en cuenta una participación igualitaria de mujeres y hombres, no lograrán sus resultados a largo plazo”

· IV Programa de Acción para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la Comunidad Europea que sustenta el Proyecto HERA 2001.

“Hacer de la transversalidad una estrategia clara y visible a todos los niveles

políticos: local, regional, nacional, europeo”.

La Palma 28 de Noviembre de 2003

Javier Robles Andrades
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